
LOS DEPORTISTAS PROFESIONALES: 
ESTUDIO DE SU RÉGIMEN JURÍDICO 
LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCIÓN: 

JOSÉ LUIS MONEREO PÉREZ 

MIGUEL CARDENAL CARRO 

COORDINACIÓN: 

JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ AVILÉS 

EMILIO ANDRÉS GARCÍA SIL VERO 

G R A N A D A , 2 0 1 0 



SUMARIO 

INTRODUCCIÓN GENERAL: L A RELACIÓN LABORAL ESPECIAL DE LOS DEPORTISTAS 

PROFESIONALES (UNA NECESARIA CONTEXTUALIZACIÓN) 1 

I. ÁMBITO DE APLICACIÓN 61 

II. DURACIÓN DEL CONTRATO, RÉGIMEN DISCIPLINARIO Y DERECHOS CO-
LECTIVOS 115 

1. Duración y prórrogas 115 
2. Expiración del tiempo convenido y derechos de formación 171 
3. Régimen disciplinario laboral del deportista profesional 189 
4. Los derechos colectivos de los deportistas profesionales 207 
5. Contenidos de los Convenios Colectivos (cuestiones relevantes) . 229 

III. CELEBRACIÓN Y CONTENIDO DEL CONTRATO 2 5 5 

1. Forma, modalidades y contrato a prueba 255 
2. Extranjería y deporte profesional 263 
3. Retribución y derechos de imagen 305 
4. Jornada, descanso y vacaciones 339 
5. Derecho a la ocupación efectiva 347 
6. Otros derechos y deberes 359 

I V . CESIONES, TRASPASOS Y OTRAS ALTERACIONES EN EL DESARROLLO DE 

LA RELACIÓN LABORAL 3 6 7 

1. Participación en las selecciones nacionales 367 
2. Cesiones temporales 379 
3. Traspasos 413 
4. La sucesión de empresas deportivas 439 

V . EXTINCIÓN POR VOLUNTAD DE LAS PARTES 4 5 7 

1. El despido del deportista profesional 457 
2. Crisis económica y extinción de las relaciones laborales (inciden-

cia de la Ley Concursal) 483 



VIII LOS DEPORTISTAS PROFESIONALES: ESTUDIO DE SU RÉGIMEN JURÍDICO LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL 

3. Extinción ad nutum 519 
4. Resolución por incumplimientos empresariales 557 

V I . PROTECCIÓN SOCIAL DEL DEPORTISTA PROFESIONAL 5 7 3 

1. Dopaje y prevención de riesgos laborales 573 
2. Los deportistas profesionales en la Seguridad Social 583 
3. La indemnización del art. 13 d) RD 1006/1985 y la Seguridad So-

cial complementaria 631 

EPÍLOGO: U N A NUEVA NORMA PARA UN NUEVO DEPORTE PROFESIONAL 6 6 1 


